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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Tan"agana por -la que He fijan fechas parQ,
proceder al levantamiento de aelas previas a la
ocupación de los bienes y derecltu2 afectaaos por
las obras del proyecto 7-T-128, «Variante en la trtt·
vesia de valls, en la carretera N-240, de Tarragona
a San Sebastián y Biibao. entre 108 p. k. 69,800 al
72,500», en término municiPal de Valls.

Ha sido aprobado en fecha 9 de octubre de 1970 el proyecto
7-T-LW, «Variante en la traveda de Valls, en la carretera N-240,
dí' ".l.'a.;::'agona; a San S,,-,bas hlll y ilíibao. entre los p. K li9 J{jQ
al 'i::! fi.0U l', en tenníno municIpal de Valls. DlCJ:1a obra se fHIla
indllJUa en 10 eoorúmjco al prc¿rama estabieddtJ ].:01' la Orden
m¡:1l6~(;Ti.al de 18 de enero de 1P67, denLn¡ de lo~ linütf's pIe
SUj::Lil-ostnrios que de:ermma e, Plan de D(o"arrullo Eeonómico
y ~<Y:iHl La Ley L 191.19, de 11 de febrETo y e~ Decreto IJ1tl! 1969
aprobando y refu:tdi€l1do, rCf,pecUVame!1,te, d texto de la Ley
dc: II Plan de Desarrollo E':01F'mko y Socbl, mantienen la vi
ger;zia C,1 orden a lo que SGGre este nartlcü:,ar dis¡1(me el apar
ta-:i,-' d,l del a.rtL:t:lo '::C' dc .H Lev 1\)4,'E,1f}3. d~' 28 de dickm¡Jre.
En tal c,:.-.~o, para este P~lY'P-ck; se <ot!;;idel"a impJicita la de
clara:::íón de utilidad pú.iJlica y la necesidad de ocupacíón, así

comQ la aplicación del proc0dimiento de urgencia para la ocu.
pación de los bienes y dereU10s aJectados, con los efectos que
se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1004.

Se hace notar que la exprú¡:ria...:;ión de urgencia será lleva-da
a cabo por la Admir.istración de Obras PÜblí-cas a través de
esta Jefatura, sin perjuicio de que el Ayuntamiento de la ciu
dad de Valls haga frente al importe económ:'co derivado de
1.;1 formadón del expediente, del pago del precio o indemniZa
ciones a que dé lugar el mismo, como consecuencia del com
promisu ofrecido y aceptado.

Consecuentemente con todo lo expuesto, esta Jefatura, de
confomlidad con 10 dispuesto en el articulo 52, 1 Y 3, de la.
vigente Ley de Expropiación, convoca a los propietarios afecta-
dos pür las obras. segUll la ,eh·l:i{,n qUe se a-djilll'i.a. parl.". que
oJil,!x,r('7:cnl1 el dia 20 de enero de 1971 (del nUmero 2 al 19
de la r<'1ación) y el dia 21 de enero de 1971 jde~ númenl 2Q
al 33 de la rch-:cíón), a las nueve horas, en la Alcaldla oel
Ay~mt8.micnto de Valls, prm',stos d-e los tltülo~ de propiedn.d V
rl.'p:·ese;';;'t;-ión q;¡e ostenten. de Jos recibos de la contr;:,'l~'-.:ón

y dOC!.¡:neB':o naciun-al de Identidad. desde dond{> .~/:'; tra'.',ia,--;:"o:·ún
a '25 fiacas de c',!.)',:;, ocUp::-.dÓll se traLa, pa::a prúce::i.-,r aJ lcv:{tl
tnJIlÍerl-to de las actfls previas a la ocup:l.-ción, nuriíendo };JS in
krcf'·"¡c'l,·:-; vE'Eir 3compnúRdos de un Perito e de un Notarlo, ",t
a'0, lo .:,:se:ti, cun ¡~fl,~~D) a &,¡ coAa.

lln.,L¡ bs d;HS fi,1f;{~n:> lleTa el levantamiento de dichrrs ac
1.:i5. ¡L',e: intcrt.'Sü<.10S podrú,n formular por escrito ante esta le
L,ll"¡'a ': :i.'f-u:>joncs a L:-; .soJos de:' e;:; de S'J')'Sa.'t"L:· pyeibkl' e:ao
r<; en L~ r:.:ln,:'i(.-n de lJi\"lL's r,f€'('!E(j{¡S

Tan 1l'Jona, 14 de dicimnb,c de HnO.~EI Ingeniero Jefe.
7.216-E,

NÚffi€TO

de
fínca.

Propietario

RI:l.i\CIÓN DE PROPIETi\fUOS iH'ECTAOOS

DomicilJo Cultivo
Sup-erficie
afectada.

en m2

2
3
4
5
6
8
9

10
11
12
131,
16
19
2il
21
22
23
24
25
26
28
29
:ro
31
32
33

Termino munieipal de Valls

D." Dolores Ferrer Cubdlus
D. Pedro Sena Mariné .....
D."" Do:on;s Caibó Boada ,.
D. José Llor[ Matéu ,. .
D. Jacmto Jové Mota .
D.a Rosa Dalmáu Jové >0 ..

Hermanos VilaJta Ferrer .
D. Pedro Boronat Rodón __ .
D, José Marti Jordá .'. . .
Sociedad Agrícola .
D. Ranlón Plana LaY.í , ., ..
D. Celso Saumell Segú , .
Hermanas Balaüá Sastre . .
D.'" Maria Serra Güell » ..

D. Juan Dasca de Moragos " ..
D. Andrés Solé Calderó .,.
D. Juan Catalá Vidal . , .
D. Juan Magriflá Forés .. , " .
D. José Figueras Vidal , ,. .
D. M~in Bonet Bigorra <o .

D. JOSé F'igueras Vidal , ..
O, Francisco Vives Ferrater .
n.a Angela Gavaldá Rocamora .
D.a María Teresa Casas Adserá " .
Banco de Va11$ .
D. Jasé Tarragó Rabaxiá "." .
D. David Garcia Torrent ..

Gerona . Viña
Portal Nou. 4. Valla Olivos 0> .....

Dr. Puig, 23. Brafim Viña. olivos ..
PriOrato, 17. VaHs Cereal. oJiVDS
Ba~drich, :m. Valis 8ereaJ, olivos ....
M. Calom. 27. Valla Cer~a.L almendros
S. Antonio, L Vf!lls ' I Cen::al. almendrús
S. Amonio, 97. Valls Viña ..... . ........•...
Mayor, 2. Va;lls Almendros .
P. Carmen, 8. Valls Eria' .
Médicos, 13. Valls Cereal, olivos .
Baddch, 17. Valls Almendro.s .
Gralmo., 38{). Barcelona Almendros " .
Francisco, 53. Barcelona. Almendros .. , ,.
Baldrich. 1. Valls Almendros .
T. Cuylá, 32. Valls "" .. Almendros <o .

Castillo, 64. Val1s Frutal .
S. AntonIo. 68. Valls Frutal , ..
Baldrich, 5-2. Valls Viña, frutal , .
Boronat. 11. Valls _ Frutal,. .
Baldnch, ro. Val~ Frutal , .. , ..
S. Antomo, 68. VaJls 1 Frutal , ., .
Gralmo., 2 Valls.. Solar .
Baldnch, 64. Va1ls ¡30lar .. , ,. " .
Prat de la Rlba. Valls.. Solar .
Prat de la Rlba, 7. va:us.¡ Solar .
?rat de la Riba, 9. Valls, Solar

715
2.585
5.m3
4.320
2.5<)¡¡
4.420

975
1.335
1.565
1.320
2.500
4.405
3.120
3.570
1.165

800
1.550
1._
1.600
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1.0'ro

315
75
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38
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RESOLUCION del Servicio de Construcción de la
Segunda Jefatura Regional de Carreteras por la
que se fija fecha para proceder al levantamiento
de actas previa3 a la ocupación de las ,tim·as afe~
tadas por las obra.~ de ((Nueva carretera autopista
OviedrJ..Gijón-Avilés, tramo de Serín-Avilés», tér
mino municipal ele Avilés fOviedo).

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de «Nueva
carretera, autopista Oviedo-Gjjón-:-Avíli~s,t.ramo de Serín-Avilés»,
término municipal de Avilés, y hallándose íncluidas aquéllas
en el Programa de Inversíones PúblIcas del Plan de Desarrollo
Económico y Social, tales obras llevan implicíta la declaración
de utilidad pública y la urgente ocupación de los terrenos neo
cesarios, c?,n. !os efectos previstos en el articulo 52 de la Ley
de ExproplaclOn Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de acuerdo

con 10 dispuesto en el apartado b) del artículo 42 del Decreto
902/1969, de 9 de mayo.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados
preceptos, significando a los propietarios interesados, incluidos
en la relación que se acompaña, que a partir de los ocho ellas,
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de
este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado). se procedK'á,
por el representante de la Administración, al levantamiento de
las aetas previas a la ocupación de las fincas que se relacionan.
para cuyo acto serán indívidualmente notificados, pudiendo,
en el tít,mpo que medie entre la publicación y el levantamiento
de las actas previas a la ocupación, hacer, mediante escrito,
las observaciones que estimen pertínentes al solo efecto de
subsanar pOSIbles errores cometidos en la relací(m.

Oviedo, 27 de noviembre de 1970.---EI Ingeniero Jefe, En~

tique Lafuente. Gutiérrez.-6.770-E.


